
 

Director 
General 

Dirección Adjunta 
Operativa * 

(DAO) * 

Mando de Personal 
(MAPE) 

Mando de Apoyo 
(MAPO) 

Gabinete Técnico 

(ORIS – Protocolo  – CAP) 

Asesoría 
Jurídica 

Consejo  
Superior 

Consejo 
Guardia Civil 

Secretaría de Despacho 

(Escolta – Registro) 

Jefatura de Personal 

Jefatura de Enseñanza 

Jefatura 
de Asistencia al Personal 

Secretaría Permanente Eval. y 
Clasificación - SEPEC 

Jefatura 
de los Servicios de Apoyo 

Jefatura 
de los Servicios Técnicos 

Jefatura 
de Asuntos Económicos 

NORMATIVA: 
Estructura Orgánica de la Dirección General de la Guardia Civil. 
Orden PRE/422/2013, de 15 de marzo  
(modificada por Orden PRE/875/214 de 23 de mayo y por Orden 
PCI/685/2019, de 18 de junio) 
R.D. 952/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior (BOE nº.183, 
de 30.07.2018) 

 

Servicio 
de Recursos Humanos 

Servicio 
de Retribuciones 

Servicio 
de Régimen Disciplinario 

Servicio de Selección 
y Formación 

Servicio 
de Perfeccionamiento 

Servicio de Altos Estudios 
y Doctrina 

Centros Docentes y Junta 
Central de E.F. y Deportes 

Servicio 
de Acción Social 

Servicio 
de Asistencia Sanitaria 

Servicio 
de Psicología 

Servicio 
de Prevención 

Servicio 
de Asuntos Generales 

Servicio 
de Estudios Históricos 

Servicio 
 de Acuartelamiento 

Servicio 
de Material Móvil 

Servicio de Armamento y 
Equipamiento Policial 

Servicio 
 de Abastecimiento 

Servicio 
de Informática 

Servicio 
de Telecomunicaciones 

Servicio 
de Innovación Tecnológica y 

S.I. 

Servicio 
de Estadística 

Servicio 
de Contratación 

Servicio 
de Gestión Económica 
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Mando de Operaciones - 
MOP 

Estado Mayor 

Jefatura de Unidades 
Especiales y de Reserva 

(JUER) 

Jefatura 
de Información 

Jefatura 
de Policía Judicial 

Jefatura 
de Fiscal y Fronteras 

Jefatura 
de la Agrupación de Tráfico 

Jefatura del Servicio de 
Protec. de la Natur. 

SEPRONA 

Jefatura de Armas, 
Explosivos y Seguridad 

Zonas 

Secretaría de Cooperación 
Internacional (SECI) 

Agrupación de Reserva y 
Seguridad – ARS 

Servicio 
Aéreo 

Unidad de 
Acción Rápida - UAR 

Servicio Cinológico 
y de Remonta 

SEDEX - NRBQ Servicio 
de Montaña 

Servicio de Protección y 
Seguridad - SEPROSE 

Unidad de Seguridad Casa 
Real / Presidencia Gobierno 

Unidad Central Operativa  
UCO 

Unidad Técnica de Policía 
Judicial  UTPJ 

Servicio 
de Criminalística 

*Igualmente dependen del Director Adjunto Operativo (DAO) 
 las siguientes Unidades: 
 

 El Servicio de Asuntos Internos 

 La Unidad Especial de Intervención 

 La Unidad de Coordinación de Ciberseguridad 


